
página 892bOME Número 5432 Viernes, 7 de abril de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

ORDEN DNI ApELLIDOS y NOMbRE
20 45.283.196-z MIMUN ABDELKADER ChAOUKI, jAMAL
21 30.971.187-P MIRANDA VETA, RAúL
22 45.300.413-G MOhAMED MOhAMED, yAMAL EDDIN
23 45.307.101-E MONTERO SÁEz, IGNACIO
24 77.535.717-A MORENO SILVA, FCO. JAVIER
25 44.980.947-P NOCEDAL SANTOS, jOSÉ M.ª
26 52.566.757-G NúñEz GUTIÉRREz, jUAN M.ª
27 38.829.673-S PALOMINO MAyO, RUBÉN
28 74.333.682-M PUChE MARTíNEz, jUAN jOSÉ
29 48.652.097-j PUChE PUChE, ALMUDENA
30 45.299.169-w RAMOS ÁLVAREz, FCO. JAVIER
31 24.879.530-q ROLDÁN ARIAS, FLORENCIO
32 26.042.712-L RUIz CONTRERAS, FCO. JAVIER
33 45.299.889-D TOMÉ FERNÁNDEz, MIGUEL A.
34 45.280.473-M zAMUDIO PÉREz, PEDRO

ASpIRANTES EXCLUIDOS

26.204.287-L Castilla Trillo, Francisco José
Motivo de exclusión: 
No presentar  compulsada Titulación requerida en las bases de la 
Convocatoria.
Certificado SPEE acreditando desempleo no válido.

45.294.261-q Mimun Mohamed, Fauzi
45.853.543-F Mohamed Mohamed, Suliman

Motivo de exclusión: 
No presentar Titulación requerida en las bases de la Convocatoria.

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón 
de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME  
núm. 5387 de 1 de noviembre de 2016).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEz DíAS hábiles.”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 29 de marzo de 2017. 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y AA.PP., 
Gema Viñas del Castillo


